
 

 

 
  

 
Asunto 

Reunión del Comité contra la Desaparición Forzada de la ONU 
con el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 

 
Fecha y hora 

Secretaría de Gobernación  
Abraham González 48, Colonia Juárez; Alcaldía Cuahutémoc, 
Ciudad de México 
16 de Noviembre de 2021 15:00 horas 

 
 
 
 
 
 

Asistentes 

Comité Contra la Desaparición Forzada: 4 personas 
Comisión Nacional de Búsqueda: 3 personas 
Secretariado Ejecutivo del Sistema de Seguridad Pública 
Consejo Nacional Ciudadano: 3 personas 
Fiscalía General de la República: 1 persona 
Secretaría de Gobernación 
Comisionados de Búsqueda de los estados de: Aguascalientes, Baja 
California Sur, Chiapas, Ciudad de México, Colima, Coahuila, Estado de 
México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Nayarit, Nuevo 
León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desarrollo de 
la reunión 

 
Los representantes de la ONU manifestaron que el objetivo de la reunión 
es la exposición de necesidades por parte del SNBP con la finalidad de dar 
seguimiento de los problemas y las recomendaciones en México en el 
tema de Desaparición Forzada y con ello elaborar un informe de 
mejoramiento que será público en marzo 2022.    
 
Los representantes del Consejo Nacional Ciudadano manifestaron la 
necesidad de la participación de todas las instancias del sistema nacional 
de búsqueda y que las voces de las familias no fueron escuchadas en los 
congresos estatales ni en el nacional.  
 
La Fiscalía General de la República comentó que es inminente dotar de 
capacidad de recursos humanos, materiales y financieros.  
 
Secretariado Ejecutivo de Seguridad Pública manifestó que seguirán con la 
coordinación de los elementos de seguridad y seguirán procurando el 
pleno cumplimiento al mandato nacional de seguridad. 
 
Conferencia nacional de procuración de justicia, en representación de las 
fiscalías y procuradurías del país pidieron disponibilidad de recursos y la 
necesidad de fortalecimiento de servicios periciales.  
 
Los titulares de las Comisiones Locales de Búsqueda manifestaron las 
condiciones generales en las que se desarrolla cada uno, la falta de 



 

 

personal para la labor tan grande que se tiene que ya las CLB tienen 
máximo dos años de creación y el problema de desaparición tiene décadas 
en el país, algunas comisiones manifestaron la falta de apoyo en recursos 
financieros y humanos por parte de sus estados y la burocracia a la que se 
someten al hacer las compras de sus recursos para la operación de las 
búsquedas en campo y en gabinete. La mayoría de las CLB hablaron de la 
falta de capacidad en materia forense de las FGE así como la falta de 
colaboración por parte de la misma. De igual manera manifestaron la 
necesidad de ser vistos como parte del sistema de seguridad y no sólo 
como un ente centralizado administrativo. 
 
El Comisionado de Búsqueda del Estado de Guanajuato habló del apoyo 
que ha tenido dicha comisión por parte del Gobernador del Estado y de la 
Secretaria de Gobierno, haciendo énfasis en el compromiso de ambos con 
las familias de personas desaparecidas de Guanajuato, teniendo como 
consecuencia no solo el establecimiento del Consejo Ciudadano sino un 
diálogo constante con las familias. También hablo de la comunicación, 
disposición y colaboración que se tiene con la FGE en materia de 
búsqueda. 
 
 

Cierre de la 
reunión 

17:30 horas del día de inicio. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 


